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Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de Burgos

Devolución de fianzas
La Comisión Provincial Per

manente de ¿er/icios 1 écnicos, 
en sesión celebrada el día i / de 
abril de 19bti, adoptó el acuerdo 
de aprobar el acta de recepción 
definitiva y liquidación de las 
obras siguientes, de las que han 
sido contratistas los señores que 
se mencionan a continuación:

Abastecimiento de Aguas, 
distribución y saneamiento, e n 
Nava de Roa, contratista don 
Valentín Alonso Aivarez, veci
no de Valladolid, calle San Juan 
de la Cruz, 6-2.°, importe de la 
lianza 69.329,50 pesetas.

Abastecimiento de Aguas, 
distribución v saneamiento, e n 
Quintanaortuño, contratista don 
Raimundo Ruiz López, vecino 
de Condado de Valdivieso, im
porte de la fianza, 54.092,29 
pesetas.

Distribución de aguas y sanea
miento, en Castrillo de la Vega, 
•contratista D. Cándido Salva
dor Bartolomesanz, vecino de 
Adrada de Haza, importe de la 
fianza 59.953,08 pesetas

electrificación, en Urrez, con
tratista “E 1 e c t r a de Burgos, 
S. A ", importe de la fianza, 
36.427 pesetas

Con objeto de proceder a la 
devolución de la fianza a los 
indicados contratistas, de confor
midad con lo establecido en el 
artículo 65 del Decreto de 13 de 
marzo de 1903 y disposiciones 
concordantes, se publica el pre
sente anuncio, .para que en el 

plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al de su inser
ción, los Alcaldes de los Muni
cipios en que radiquen las obras, 
remitan certificaciones relativas a 
las reclamaciones que puedan 
existir contra mencionados con
tratistas, formuladas ante la Au
toridad judicial, única competen
te para conocer en ellas (O. 9 
marzo 1909), por daños y per
juicios que sean de su cuenta, o 
por deudas de jornales y mate
riales y por indemnizaciones de
rivadas de accidentes ocurridos 
en el trabajo, con motivo de la 
ejecución de las obras

Finalizado dicho plazo, de no 
ser enviadas referidas certifica
ciones, se entenderá no existe 
reclamación alguna.

Burgos, 4 de mayo de 1968. 
El Presidente de la Comisión, 
Eladio Perlado Cadavieco.—El 
Secretario, Jesús Martínez Gon-
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Devolución de fianza
Con el fin de preceder a la 

devolución de la fianza consti
tuida en la Caja de F ondos 
provinciales por don Bernardo 
Arnaiz, apoderado de Mijos de 
L. Escudero, vecino de Burgos, 
contratista del suministro de te
las para los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia, 
se concede un plazo de quince 
días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi

cial de la provincia, para que 
durante el mismo y contra la 
citada devolución, puedan for
mular reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho 
exigible al contratista por razón 
del contrato garantizado

1 ranscurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 6 de mayo de 1968. 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero.—El Secretario, Jesús 
Martínez González

2179.-129,00

Con el fin de proceder a la 
devolución de la lianza consti
tuida en la Caja de hondos 
provinciales por “Hilaturas Cen
tro Españolas ’, sociedad anó

nima, vecino de M a d r i d, 
contratista del suministro de te
las para los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia, 
se concede un plazo de quince 
días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi- 
ciaF’ de la provincia, para que 
durante el mismo y contra la 
citada devolución, puedan for
mular reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho 
exigible al contratista por razón 
del contrato garantizado

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 6 de mayo de 1968. 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

2216—124,00
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CÉDULA L-k- GTíAClCix

El limo, señor IVlagisirado, 
Juez de instrucción número dos, 
de esta ciudad de burgos, en 
proveído de hoy, dictado en 
cumplimiento de carta-orden de 
la lima. Audiencia Provincial de 
esta Capital, dimanante de las 
diligencias preparatorias número 

,24 de 1967, contra Rober Mar
tín, vecino de Kouen (Francia), 
3'5A mnrcnble Pene Kocing, les 
Sapins, ha acordado, se cite a 
dicho inculpado, para que el día 
17 de mayo próximo, y hora de’ 
las once de su manana. compa
rezca ante la lima. Audiencia 
Provincial de esta Capital ai oo- 
jeto de asistir al juicio oral en 
dichas diligencias.

Y para que le sirva de citación 
mediante su inserción en el ‘Bo
letín Oficial” de esta provincia, 
expido ja presente en Burgos, a 
treinta de abril de mil novecien
tos sesenta y ocho.El Secretario, 
Joaquín Juárez.

D. Joaquín Juárez Gómez,'Se
cretario del Juzgado de Pri-, 
mera Instancia número dos 
de la ciudad de Burgos" y su 
partido, . . .

Doy fe: Que ep autos de jui
cio ejecutivo que se hará men
ción, se ha dictado por este Juz
gado sentencia, cuyo encabeza
miento. parte dispositiva y pu
blicación, son del tenor literal si
guiente: _ 111

Sentencia.—En la ciucad de 
Burgos, a veinticuatro de abril 
de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Vistos por el limo, señor 
D-. José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de la 
misma y su partido, los preceden
tes autos de juicio ejecutivo, tra
mitados ante este Juzgado y en
tre partes: de una, como deman
dante, 1 a Sociedad Mercantil 
Anónima, Fnanzauto, S. A., de 
Madrid, repre sentada por el 
Procurador don Eugenio Gutié
rrez Diez de Baldeón, y defen
dida por el Letrado don José 
Mari a García Moreno, y ce 
otra, como demandados, don 

Agapito Mata Calzada, mayor 
de edad, de Burgos, cuyas de
más circunstancias no constan, y 
los herederos desconocidos de 
don Francisco Azofra Perez, 
vecino que fue de Burgos, que 
por su incomparecencia han si
do declarados en rebeldía; sobre 
reclamación de cantidad

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que, debo declarar y 

declaro bien despachada la eje
cución y, en su consecuencia, 
mandar, como. mando, seguir la 
misma adelante, haciende trance 
y remate de los bienes emba rgados 
como de la propiedad de los' de
mandados don Agapito Mata 
Calzada,, y los herederos desco
nocidos de don Francisco Azo
fra Pérez, y con su producto, en
tero y cumplido pago al ejecu
tante, Sociedad Mercantil Anó
nima Finanzauto, S A., de Ma
drid, de la cantidad de trece mil 
reses legales de dicha suma a ra- 
reses legales de dicho suma a ra 
zón del cuatro por ciento anual 
a partir de las fechas de los pro
testos, gastos de ésjos en cuantía 
de seiscientas ocho pesetas vein
ticinco céntimos," y las costas cau
sadas y que se causen hasta su 
total y completo pago que, pre
ceptivamente, se imponen a tos 
demandados- Dada su rebeldía, 
notiiíoueseles esta sentencia per
sonalmente si así lo solicita la 
parte actoras en término de quin
to día y, en otro caso, por edic
tos, en la forma prevenida en la 
Ley de Enjuiciamiento civil.—- 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando v firmo——José 
María Azpeurrutia -Rubricado. 
Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado - Juez de 
Primera Instancia que la suscri
be, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha, 
ante mí, el Secretario, de todo 
lo cual doy fe.—Joaquín Juá
rez.—Rubricado.

Para que conste y su publica
ción en el “Boletín Oficiar* de 
esta provincia, para que sirva de 
notificación en forma legal a re
feridos demandados, don Agapi- 
to Mata Calzada, v herederos 
desconocidos de don Francisco 
Azofra Pérez, expido el presen

te que firmo en Burgos, a vein
tinueve de abril de mil novecien
tos sesenta y ocho.—El Secreta
rio, Joaquín Juárez Gómez.—- 
V-° B.°—-El Magistrado Juez, 
José María Azpeurrutia Moreno 

2142.—466.00

Requisitorias
D. Manuel Mateos Santamaría, 

Juez Municipal número uno 
de Burgos,

Por la pres_ente, en virtud de 
lo acordado en el juicio de-fal
tas número 94-1968, por estafa, 
se cita y llama a Juan Antonio 
Cerezo Flores, de 19 años, sol
tero, hijo de Emilio y Manuela, 
natural de Madrid, que tuvo su 
último domicilio en Burgos y 
hoy en ignorado paradero, pa
ra que dentro del término de diez 
xiías, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria apa
rezca inserta en el Boletín Ofi
ciar* de la provincia, comparez
ca ante dicho juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, para cons- 
tituirse en prisión y cumplir 201 
días de arresto menor que le fue
ron impuestos en el juicio ante
riormente referido.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y or
deno a los Agentes de la Poli
cía Judicial que tan pronto ten
gan conocimiento del paradero 
del mencionado Antonio Cerezo 
Flores, procedan a su captura y 
con las seguridades convenientes 
le trasladen e ingresen en la pri
sión provincial de esta capital, a 
disposición de este Juzgado

Dado en Burgos, a 29 de 
abril de M 968.—El luez Muni
cipal, Manuel Mateos Santama
ría.— F;l Secretario, Francisco 
Zamorano.

D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de Burgos,

Por la presente, en virtud ae 
1c acordado en el juicio de fal
tas número 45-68, por vejacio
nes, se cita y llama a Quah IVto 
loud, de 32 años, casado, 
minero, natural de Oujda (Ma
rruecos), domiciliado en -.Sier» 
dorf (Alemania) y hoy en Uto0' 
rado paradero, para oue dentro 
del término de diez nías, conta-
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dos desde el siguiente al en que 
esta requisitoria aparezca inserta 
en el “Boletín Oficial’ de la 
provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado Municipal número uno, 
para constituirse en prisión, a fin 
de cumplir diez días de arresto 
sustitutorio por la multa que le 
fue impuesta en el juicio ante- ; 
nórmente referido.

Al propio tiempo ruego y en- ’ 
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y or
deno a los Agentes de la Poli
cía Judicial que tan pronto ten
gan conocimiento del paradero 
del mencionado penado Quaii 
Molud, procedan a su captura y 
con las seguridades convenientes 
le trasladen e ingresen en la pri
sión provincial de esta capital, a 
disposición de este Juzgado

Dado en Burgos, a 29 de 
abril de 1968.—El Juez Muni
cipal, Manuel Mateos Santama
ría.— E,1 Secretario. Francisco 
Zamorano.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
' Y REQUERIMIENTO

D. Francisco Zamorano Antón, 
Oficial Habilitado en tuncio- 
nes de Secretario del juzga
do Municipal número uno de 
Burgos,

Doy fe: Que en juicio de fal
tas número 94 de ¡968, seguido 
a instancia de doña Natividad 
Pardo del Alamo, contra Juan 
Antonio Cerezo -Flores, por es
tafa, se ha practicado tasación 
de costas que copiada dice así:

1 asación de costas. — Que 
cumpliendo cuanto se tiene orde
nado en el auto que antecede, 
practico yo el Secretario de las 
costas causadas en los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, 
conforme a los justificantes apor
tados y producidas hasta es-e 
momento procesal, la que arro
ja el siguiente resultado:

Disposición común 11,—De
rechos de reintegro, 20 pesetas.

. Art- 28. I. Diligencies pre- ■ 
vias, 15

. Art. 28. I. Derechos del jui
cio, 100.

Art. 29. I. Ejecución de sen
tencia, 30.

D. C. 6.a Expedición 3 des
pachos, 150

Artt. 31. I. Cumplimiento de 
los misinos, 75.

indemmzaci o n e s decretadas, 
1-500;

Reintegro de las actuaciones, 
96.

Póliza de la Mutualidad ju
dicial, 25.

Art. 10 6.a Derechos de la 
tasación de costas, 12!

Total, 2.132 pesetas
Burgos, 29 de abril de 1968. 

El Secretario, Francisco Zamo
rano.

Y para que sirva de notifica
ción y traslado al condenado 
Juan A. Cerezo Flores, que se 
halla en ignorado paradero, y 
sirva a la vez de requerimiento 
al pago de la expresada canti
dad, caso de no ser impugnada 
en término de tercer día, se exp - 
de la presente cédula que firmo 
en Burgos, 29 de abril de 1968. 
EJ Secretario, Francisco Zamo
rano.

Lerma
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha, dicta
da en las diligencias previas nú
mero 55-1968, por lesiones que 
sufre David García Giménez, 
al ser agredido por Ricardo Pi
sa y Marín Jiménez; por la pre
sente se cita a David García, de 
cuarenta y siete años de edad, 
casado, jornalero, natural de 
Madrid y con domicilio desco
nocido, para que comparezca 
ante este Juzgado a fin de re
cibirle declaración, ser recono
cido por el señor Médico Foren
se y hacerle el ofrecimiento de 
acciones conforme al art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Dado en Lerma. a tres de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El Secretario, Emilio 
Pérez.

Roa
Cédula de citación

F.n virtud de providencia del 
Sr. Juez Comarcal, de esta fecha, 
es cita al gitano Emilio -Heredia 
Cerreguela, de 50 años, casado, 
obrero, domiciliado últimamente 
en Burgos, en la calle del Cami

no de la Plata, chavola, de las 
inmediaciones de igasa, para que 
comparezca al juicio de faltas 
por hurto, señalado en este Juz
gado para el día 14 del actual y 
hora de las 12,45, previniéndo
le que debe de traer los me
dios de prueba de que intente 
valerse.

Para citación del indicado fir
mo la presente en Roa, a 2 de 
mayo de 1968.—El Secretario, 
Baldomcro Lmaz Soto-

Pamplona
L Cédula de citación
En el juicio verbal • civil, pro

movido por don Santos Lárra- 
mendi i orrea, contra don J osé 
Luis Martínez Fernández y he
rencia yacente y herederos des
conocidos de don Isaías Martí
nez Fernández, vecino que fue de 
esta ciudad, de esta provincia, 
por providencia de esta fecha, se 
ha acordado citar a la parte de
mandada, a fin de que com
parezca al acto del juicio que 
a dicho fin se ha señalado para 
el día veintisiete de mayo pró
ximo y hora de las once, con los 
medios de prueba de que inten
ten valerse, y con la pre- 

vencio a la parte demanda
da de que si no comparece al 
acto del juicio, se segu.rá este 
en su rebeldía. Se hace saber, 
que las copias necesarias, se en
cuentran fijadas en el tablón de 
anuncios de este Juzgad? Mu
nicipal Decano, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia.

Pamplona, a veinticuatro de 
abril de mil novecientos sesenta, 
y ocho.—El Secretario, Emilia
no Rodríguez.

2191.-160,00

Hmíctos Oítoíateg
MI MISTERIO DE INDUSTRIA

Delegación de Palencia
Por el presente se hace saber: 

Que por don Desiderio García 
Rodríguez, vecino de Burgos, 
ha sido solicitada la inscripción 
en él' Registro, de Alumbramien
tos de Ag :as Subterráneas de es
ta Jefatura, de un pozo de 0,40 



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

metros de diámetro v 60 de pro
fundidad, en una finca de su 
propiedad sita en el pago deno
minado “La Cárcava”;, del pue
blo de Cuzcurrita de Juarrcs, tér
mino. municipal de Ibeas de Jua- 
rros (Burgos).

Lo que se publica en este 'Bo
letín, Oficial” para conocimiento 
del,pueblo en general, concedién
dose un plazo de 20 días, para 
que presenten sus reclamaciones | 
los que se consideren perjudica
dos, ante esta Sección de Minas 
(Modesto Lafuente, 16, Falen
cia), o en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, 
en Burgos calle Santander, nú
mero 11.

Falencia, 29 de abril 1968. 
El Ingeniero Jefe accidental de 
la Sección de Minas, (ilegible) .

HWmiMIEHTO DE 8MR60S

El Excelentísimo Ayunta
miento Pleno, en sesión celebra
da el día 26 de abril del ano ac
tual, aprobó el expediente de 
habilitación y suplementos de 
crédito número 1, entre distintas 
consignaciones ’del Presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1968.

El expediente referido queda 
expuesto al público en las Ofi
cinas de Intervención de Fondos 
Municipales, por término de 15 
días hábiles y en Mras Je 
despacho, a efectos de reclama
ciones, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 691, apartado 3 
del Decreto de 24 de jumo de 
1955, aprobatorio del texto ar
ticulado v refundido de Las Le
yes de Bases de Régimen Local 
de 17 de julio de 1945 y 3 de 
diciembre de 1953: el plazo de 
exposición y reclamaciones se 
contará a partir del día siguiente 
al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, pudiendo formular 
reparaciones v observaciones las 
personas o Entidades especifica
das en el número 1 del artículo 
683 del referido Cuerpo legal.

Lo que se hace público paia 
general conocimiento.

Burgos, 2 de mayo de 1968. 
El Alcalde-Presidente, Fernan
do Dancausa.

Aprobado con carácter inicial 
en sesión plenana celebrada el 
día 29 de marzo del año en cur
so, el expediente de aplicación 
de contribuciones especiales por 
las obras de urbanización de la 
calle de Santa Cruz de esta Ciu
dad se hace saber, que de con
formidad a lo dispuesto e.u ios ar
tículos 30, 38 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales di
cho expediente se halla expuesto 
al público durante el plazo de 
quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este Edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, encontrán
dose de manifiesto, a estos efec
tos, en el Negociado de Contri
buciones Especiales de la Secre
taría General de este Ayunta
miento-

Hmbcíos Particulares
Junta de Adquisiciones y Ena
jenaciones de la Sexta Región 

Militar
Expediente niun. 1-223-68

' A las once horas del día I i 
del próximo mes de junio, se 
celebrará concurso en los loca
les de esta Junta (C • Vitoria, 
número 63), para la adquisi
ción de paja pienso con destina 
a las Plazas de la Región que a 
continuación se indican y en las 
cantidades que para cada una se 
señalan, para atenciones del se
gundo semestre de *‘1968.

Plazas Qms.

Burgos ............ 2.000
Bilbao .............. 700

Imprenta Provincial

300 
4.000 
5.000 
2.700

’iOO

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admiti
rán cuantas reclamaciones con
sideren oportunas presentar ante 
este Ayuntamiento, tanto los lla
mados a contribuir, como cual
quier otro contribuyente muni
cipal, advirtiéndose que el expe
diente tiene el carácter de Orde
nanza Fiscal para el percibo de 
las correspondientes exacciones.

Burgos, 30 de abril de 1968. 
El Alcaide, P. D. El Teniente 
de Alcalde, José María I ranees 
Gil

día 26 de abril de 1968, apro
bó el texto de la Ordenanza 
Municipal General de I ráfico y 
Circulación, la cual se encuentra 
expuesta al público en el Ne- , 
gociado de 1 ráfico de la Secre- : 
taría General de éste Ayunta
miento por espacio de 15 días, 
pudiéndose formular ante la < 
Corporación Municipal, en di
cho plazo cuantas reclamaciones, 
objeciones y sugerencias se es
timen procedentes, a tenor de lo 
establecido en el artículo 109 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal.

Burgos, 2 de mayo de 1968. 
El Alcalde,P- D. El Teniente 
de Alcalde, José María Fran
cés.

Excmo. Ayuntamiento.

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica de 
Seguro de Accidentes de Trabajo 

de las Empresas burgalesas.
Espolón, 20 — BURGOS

Logroño ......... ..
Pamplona .........
San Sebastián . . 

Santander .........
Vitoria ............
Las ofertas se presentarán en 

cuadruplicado ejemplar, confec
cionadas con la mis ua maquina 
o de la msma mano, reintegrán
dose el original c > pesetas y 
deberán acompañar a las mismas 
ios documentos prevenidos en los 
pliegos de i. audiciones, enume
rándolos uno por uno y quedan
do obligadas a depositar en ki 
Caja General de Depósitos o en 
alguna de sus sucursales el 2 por 
100 del imperte de la olería co,- 

x x.mwumvmv, mo fian» provisional, mcluyen- 
en sesión plenaria, celebrada el : do el resguarde >. - la misma

Los pl i e g o s de cuiid ■- roñes 
pueden verse en la Secretaria de 
esta Junta todo-, los días L;';<-ra
bies de 9.30 a 14 limas

El ¡moa te de éste anuncio 
se pagará a prorrateo entre ¡os 
ádjudic manos

Bureos, 2 de mayo de, 1968.
2156.-210,00


